
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, primero (1º) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 45, hoy 02 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

37 

 
 

 
 

Habiendo el apoderado del demandante radicado retiro de de la demanda, y contando 
esta con la facultad de realizar tal acto procesal, el despacho resuelve: 
 

1. ACEPTAR el retiro de la demanda. 
2. Sin costas por estimarse no causadas. 
3. Devolver los anexos al interesado.  
4. En firme este proveído ARCHÍVENSE  las diligencias previas las constancias de 

rigor.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00029-00 

Demandante (s): JOSÉ CÁRDENAS 
 

Demandado (s): HEREDEROS JESÚS ALIRIO VERGARA 

Asunto: Acepta el retiro. 



Firmado Por:

Daniel Camilo Hernandez Camargo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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